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Mediante la Ley 15/1993, del 28 de diciembre, se creó el Centro de Telecomunicaciones de la Generalidad de Cataluña como entidad de derecho público adscrita al Departamento de la Presidencia.

La experiencia alcanzada desde la creación de dicho Centro aconseja en la actualidad modificar parcialmente la antedicha Ley en lo relativo a la adscripción del Centro, para posibilitar que sea el Gobierno quien determine la adscripción, dado que, por otra parte, se trata de un aspecto que, de conformidad con lo establedcio por los artículos 3.2 y 21 de la Ley 4/1985, del 29 de marzo del Estatuto de la empresa pública catalana, no requiere norma con rango de ley, sino que se trata de una facultad del propio Gobierno.

Artículo único.

El artículo 1.3 de la Ley 15/1993, del 28 de diciembre, por la que se crea el Centro de Telecomunicaciones de la Generalidad de Cataluña, queda redactado de la manera siguiente:

«El Centro goza de autonomía funcional y de gestión y está adscrito al departamento que determine el Gobierno de la Generalidad».

Disposicion final

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOGC.

